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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000088 – SERVICIO DE INTEGRACIÓN DE 27 CGBTS 
EN COMMIT 

 

Consulta 1: 

En el apartado 20. Solvencia económica y financiera (página 8 del PCP) se indica que se deben 
entregar certificados de buena ejecución por importe de: 

• Lote 1: 383.197,5 euros (IVA no incluido). 
• Lote 2: 303. 337,5 euros (IVA no incluido). 
• Número máximo de contratos de suministros que pueden emplearse para 

acreditar la solvencia requerida en los últimos tres años: 4. 
 

En relación a dicha descripción tenemos la siguiente duda:  

• En el caso de que una empresa quiera optar a los dos lotes ¿debe justificar el 
monto correspondiente a la suma de ambos lotes? En caso afirmativo, el número 
máximo de certificados será de 4 o de 8. En caso negativo, se pueden entregar los 
mismos 4 CBE para poder optar a ambos lotes. 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la aclaración solicitada en relación a los contratos 
de suministro para acreditación de solvencia, corresponde al apartado 21 “Solvencia técnica y 
profesional” de Pliego de Condiciones Particulares. 

Para acreditar la solvencia técnica y profesional debe cumplir con lo exigido en el Pliego de 
Condiciones Particulares.  

En fases posteriores de la licitación, se requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta 
la aportación de los concretos documentos a que se refiere dicho apartado. 

Consulta 2: 

¿Se va a realizar una visita oficial para poder ver las instalaciones? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que de conformidad con la ORDEN 338/2020, de 9 de 
marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones de salud pública en la Comunidad de Madrid como consecuencia de la 
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situación y evolución del coronavirus (COVID-19), se ha decidido tomar la siguiente medida 
organizativa: 

 

- Suspender las visitas de terceros a nuestras instalaciones. 

 

 

 

En Madrid, a 13 de marzo de 2020. 
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